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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Nombramiento de personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 

276 en virtud de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
de Urgencia N° 016-2020 en el marco del Estado de Emergencia Nacional 

 
Referencia  : Oficio N° 1050-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 
 

 
I. Objeto de la consulta 
 

Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Oficina de Administración de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana consulta a SERVIR lo siguiente: 

 
a) ¿Es aplicable la suspensión de plazos establecida por el Decreto de Urgencia N° 029-2020 y el 

Decreto de Urgencia N° 053-2020, al plazo establecido para el nombramiento del personal bajo 
el régimen del Decreto Legislativo N° 276, dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto de Urgencia N° 016-2020? 

b) De ser así, ¿Cuál es el plazo máximo para efectuar el nombramiento del personal bajo el régimen 
del Decreto Legislativo N° 276 en el presente año? 

 
II. Análisis 
 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de 

la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre 
temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a través 

de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello el presente 
informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la presente consulta. 

 
Sobre el nombramiento del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 en el 
marco del Estado de Emergencia Nacional 
 
2.4 Al respecto, se debe señalar que la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de 

Urgencia N° 016-2020, Decreto Legislativo que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
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Fiscal 2020 (en adelante, LPSP 2020), dispuso autorizar excepcionalmente, hasta el 31 de julio de 
2020, el nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 276 que, al 31 de diciembre de 2019, ocupaba plaza orgánica presupuestada por un 
periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados, previa verificación del 
cumplimiento de los perfiles establecidos por la normatividad pertinente para cada plaza, siempre 
que la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad en el marco de la LSC. 
 

2.5 Es así, que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 018-2020-SERVIR/PE, publicada en el 
diario oficial “El Peruano” el 04 de marzo de 2020, se formalizó el acuerdo que aprobó el 
«Lineamiento para el nombramiento del personal contratado por servicios personales en el Sector 
Público bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa» 
(en adelante, Lineamiento de 2020). 

 
2.6 En el Lineamiento de 2020 se precisaron las condiciones, requisitos y procedimientos1 para que las 

entidades públicas realicen el nombramiento de personal administrativo contratado por servicios 
personales en el marco de lo previsto por la LPSP 2020, hasta el 31 de julio de 2020. 

 
2.7 Ahora bien, es pertinente acotar que en mérito a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 044-2020-

PCM y modificatorias, a partir del 16 de marzo de 2020, empezó a regir en todo el territorio de la 
república el Estado de Emergencia Nacional (en adelante, EEN), a través del cual se instauró un 
aislamiento social obligatorio y se limitó –entre otros– el ejercicio del derecho al libre tránsito, salvo 
los supuestos expresamente autorizados. 

 
2.8 En dicho contexto, se promulgó el Decreto de Urgencia N° 026-2020, publicado en el diario oficial “El 

Peruano” el 15 de marzo de 2020, y el Decreto de Urgencia N° 029- 2020, publicado en el diario oficial 
“El Peruano” el 20 de marzo de 2020, los cuales precisaron diversas medidas tendientes a facilitar la 
continuación de las actividades laborales. 

 
2.9 Así, para el Sector Público, se previeron dos modalidades: i) Trabajo Remoto2; y, ii) Licencia con goce 

de haber compensable3. En ese sentido, la medida aplicable a cada trabajador se determinará 
evaluando factores como la naturaleza de las funciones del puesto y/o pertenencia a un grupo de 
riesgo de contagio del COVID-19, salvo que el servidor opte por emplear otros mecanismos 
compensatorios4. 

 
2.10 En ese sentido, y considerando lo señalado en el numeral 2.4 del presente informe técnico, se debe 

precisar que estando a que el procedimiento establecido para el nombramiento no requiere la 
presencia del servidor durante su desarrollo, sino únicamente la presentación de la documentación 

                                                        
1 Lineamiento para el nombramiento del personal contratado por servicios personales en el Sector Público bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 018-2020-SERVIR/PE 
«3.5. Requisitos para el nombramiento 
(…) 
Para acceder al nombramiento del personal administrativo contratado por servicios personales para labores de naturaleza permanente, bajo 
régimen del Decreto Legislativo N° 276, el servidor debe cumplir con los siguientes requisitos:  
• Presentar su solicitud de nombramiento, según Formato Solicitud- Declaración Jurada (Anexo 01). 
• Cumplir con los periodos de contratación establecidos en el numeral 3.2.2 del presente Lineamiento. 
• Cumplir con el perfil del puesto y los requisitos propios de la plaza orgánica en la que solicita ser nombrado. Para tal efecto, deberá entregar 
el Formato Currículo Vitae (Anexo 2). 
Los requisitos exigidos deberán cumplirse de manera conjunta. El incumplimiento de uno de ellos genera la denegatoria de la solicitud de 
nombramiento.» 
2 Numeral 20.1 del artículo 20 del Decreto de Urgencia N° 026-2020. 
3 Numeral 20.2 del artículo 20 del Decreto de Urgencia N° 026-2020. 
4 Inciso a) del numeral 26.2 del artículo 26 del Decreto de Urgencia N° 029-2020. 
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solicitada, de acuerdo al Lineamiento de 2020, las entidades pueden seguir atendiendo dichas 
solicitudes durante el EEN, como parte del trabajo remoto que las entidades pueden implementar 
en las oficinas de recursos humanos, de acuerdo a los decretos de urgencia precitados. 

 
2.11 Finalmente, cabe acotar que a la fecha no existe habilitación legal para ampliar o suspender la 

autorización de nombramiento establecida en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto de Urgencia N° 016-2020, por lo que el mismo solo se encuentra vigente hasta el 31 de 
julio del presente año, bajo responsabilidad de las autoridades competentes. 
 

III. Conclusiones 
 
3.1 En el marco de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia N° 016-

2020, las entidades públicas deberán realizar las gestiones pertinentes para atender las solicitudes 
de nombramiento solo hasta el 31 de julio de 2020. 

 
3.2 Durante el Estado de Emergencia Nacional, las entidades públicas pueden aplicar a sus servidores 

civiles las siguientes alternativas: i) Trabajo remoto; ii) Licencia con goce de haber compensable; y, 
iii) Otros mecanismos compensatorios. 

 
3.3 El procedimiento establecido para el nombramiento no requiere la presencia del servidor durante su 

desarrollo, sino únicamente la presentación de la documentación solicitada de acuerdo al 
Lineamiento de 2020, en ese sentido, las entidades pueden seguir atendiendo dichas solicitudes 
durante el Estado de Emergencia Nacional como parte del trabajo remoto que las entidades públicas 
pueden implementar en las oficinas de recursos humanos. 

 
3.4 A la fecha, no existe habilitación legal para extender o suspender la autorización de nombramiento 

establecida en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia N° 016-
2020, por lo que el mismo solo se encuentra vigente hasta el 31 de julio del presente año, bajo 
responsabilidad administrativa. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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